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GARANTIAS. EL CONTRATISTA constituirá a favor del 

CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA la garantía única, 

la cual será expedida por una Compañía Aseguradora 

autorizada para funcionar en Colombia por parte de la 

Superintendencia Financiera con los amparos y condiciones 

que en ella se consignen para garantizar el fiel cumplimiento 

de todas y cada una de las obligaciones contractuales. El valor 

de esta garantía será igual al 10% del valor total del mismo con 

un plazo igual al de la vigencia del Contrato y 120 días más. 
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